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RECURSO DE REVISIóN

EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-01 8/2024

ACTOR: JOSE LUIS SALAS CORDERO

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, trece de junio de dos mil veinticuotro.

Lo Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo

Glorio Espoao Rodorte, Presidento de este órgono jurisdiccionol,

con el escrito de Recurso de Revisión presentodo por el José Luis

Solos Cordero (PVEM) conlro el Consejo Generol del lnsiituto

Eleclorol del Estodo de Zocotecos poro controvertir el ocuerdo por

elque osigno los diputociones de Representoción proporcionol.

Con fundomento en los ortículos 
,l9, 

frocciones lX, X y XXIV, de lo

Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de

Zocotecos; 62 del Reglomento lnterior de este Tribunol; y en el

numerol 3r del ocuerdo Único del Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-

006/20222, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regíslrese el Recurso de Revisión, en ellibro de gobierno, bojo el

número de expediente TRIJ EZ- RR-018 12024.

r 3. El tumo de los expedientes de medios de impugnación se realizará atendiendo al orden de entrada de los exp€dientes y el orden alfáhético

de los apellidos de las cuatro magistraturas que actualmente integran Plero. hastaen tanto se emita un Acuerdoen sentido distinto. Loanterior,

de conf¿rmidad con el artículo 62 del Reglamento lnterior de este Tribunal, y en términos delAcuerdo General fRIJEZ-AG'OO3/2027, 9o( el

que se establecen los Lineamientos para e¡turno de los asuntos presentados ante este fribunel.
, ACUERDO GENERAL POR EL OUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS RESPECTO A TURNOS DE LOS ASUNTOS EN

rn¡rurre v EN víAS DE cuMpLtMtENTo A cARGo DE LA poNENcrA euE sE ENCUENTRA VACANTE Y PRÓxlMos
ASUNTOS QUE SEAN PROMOVIDOS ANTE EL TRTBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS,

TRIBUNAT DE JUSTICIA EIECTORAI DEt
ESTADO DE ZACATECAS



lll' Túrnese erexpediente o ro ponencio o corgo de ro Mogisrrodo
Teresq Rodríguez To,es por rener conexidod con er TRTJEZ-JDC-
52/2024.

lv' En virtud de que er Recurso de Revisión fue presentodo onte
eslo outoridod jurisdiccionol, y no onte lo que señolo como
responsoble, o fin de evifor dilociones en lo sustoncioción y
resorución der presenfe juicio, se ordeno remirir copio cerrificqdo
der escriro de demondo or G.NSEJO GENERAL DEt rNsTrTuTo
EI-ECTORAI DEt ESTADO DE ZACATECAS. poro que, o portir de que
le seo nolificodo el presente proveído, dé hómite ol indicodo
recurso conforme lo estoblecen los ortículos 32 y 33 de lo Ley del
Sisfemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Eslodo de
Zocotecos' por ser eso ro outoridod o quien se re orribuyen losoctos impugnodos y remilo los consfoncios respectivos,
incluyendo er informe circunstonciodo y, en su coso, ros escritos de
terceros interesodos que se presenten.

Notifíquese y c úmptose.

Así ro ocordó y firmo ro Mogistrodo presidento der Tribunor de
Justicio Erecrororder Estodo de Zocotecos, osistido de ro secretorio
Generol de Acuerdos, quien do fe. DOy FE.
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ACIOR: JOSÉ LU§ SALAS CORDERO

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS

cÉoulI DE NOTITICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, o trece de junio del dos mil veinticuotro, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de lurno del dío

de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, Presidento

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, siendo los

veintidós horos con veinte minutos del dío en que se octÚo, el suscrito

octuorio NOTIFICO medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este

Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención constonte en

uno fojo. DOY FE.
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